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INFORME SOBRE POLÍTICA DE REMUNERACIONES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2017 

 

Santander Asset Management, S.A., S.G.I.I.C. dispone de una política remunerativa a sus empleados 

compatible con una gestión adecuada y eficaz de los riesgos y con la estrategia empresarial, los objetivos, 

los valores y los intereses a largo plazo propios y de las instituciones de inversión colectiva que gestiona. 

 

Dicha política remunerativa consiste en una retribución fija, en función del nivel de responsabilidad 

asumido y una retribución variable, vinculada a la consecución de unos objetivos previamente establecidos 

y a una gestión prudente de los riesgos.  Asimismo, la política recoge un sistema especial de liquidación y 

pago de la retribución variable aplicable al colectivo que desarrolla actividades profesionales que pueden 

incidir de manera significativa en el perfil de riesgo o ejercen funciones de control; facilitándose a 

continuación de forma detallada información sobre datos cuantitativos y de carácter cualitativo sobre dicha 

política.  

 

1.  Datos cuantitativos: 

 

En virtud del artículo 46.bis.1 de la Ley 35/2003 actualizada por la Ley 22/2014, la Gestora publicará, 

como complemento a la información ya recogida en este informe semestral en relación a la política de 

remuneración de la Gestora, en las cuentas anuales del ejercicio 2016 de cada uno de los fondos de 

inversión que administra información sobre la cuantía total de la remuneración devengada durante el 

ejercicio 2017 por la Gestora, en agregado para toda la plantilla así como el desglose de las remuneraciones 

de empleados con especial relevancia en el perfil de riesgo de las IIC, incluyendo altos cargos, y entre 

remuneración fija y variable. 

 

La plantilla activa a 31/12/2017 de Santander Asset Management, S.A., S.G.I.I.C. y de SAM S.G.I.I.C., 

S.A. Germany branch recibió una remuneración anual fija (Salario Anual bruto) de 11.235.144 Euros 

durante el ejercicio 2017. El total número de empleados de Santander Asset Management SA SGIIC y 

SAM S.G.I.I.C., S.A. Germany branch a 31/12/2017 es de 169, siendo todos ellos elegibles para recibir 

retribución variable correspondiente al ejercicio. 

 

En referencia a la alta dirección, el número de empleados en esta categoría asciende a 12 personas, siendo 

su retribución total fija (salario) de 1.670.500 Euros. 

 

Las remuneraciones devengadas por incentivos a largo plazo basados en instrumentos de patrimonio han 

sido satisfechas en su totalidad en 2017 por importe de 6.133.149 Euros, dándose por liquidado y cerrado 

este plan. 

 

El número de empleados en la gestora considerados como colectivo identificado en España asciende a 11 

personas empleadas, siendo su total de retribución fija (Salario Anual Bruto) 1.442.500 Euros durante el 

ejercicio 2017, más dos Consejeros, que no cobran retribución variable y cuya retribución fija asciende a 

85.000 Euros.  

 

Resumen retribuciones totales de la plantilla devengadas correspondientes al ejercicio 2017: 

 

 Euros (plantilla activa a 31/12/2017)* 

 

Remuneración 
fija 

Aportaciones 
plan de empleo 

Remuneración 

variable 
correspondiente al 

ejercicio 2016** 

Remuneración devengada 

por Incentivos a largo 
plazo basados en 

instrumentos de patrimonio 

Número de 
beneficiarios 

Altos cargos 1.670.500 200.717 1.077.210 - 12 

Resto de empleados 9.564.644 215.812 3.897.383 - 157 

Total 11.235.144 416.529 4.974.593 - 169 

*Estos datos incluyen: Santander Asset Management, S.A, SGIIC y Santander German Branch. 

**Esta Remuneración Variable sigue para su pago y/o diferimiento en su caso, los criterios señalados en el apartado 2.  

    

 

Por otra parte, se señala que no existe para los fondos de inversión de la Gestora que dispongan de una 

comisión de gestión de éxito o resultados, una remuneración variable de los gestores de dichos fondos 

ligada a este tipo de comisiones de gestión.  
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2.  Contenido cualitativo: 

 

Santander Asset Management, S.A., S.G.I.I.C. dispone de una política remunerativa, siendo de aplicación 

al conjunto de empleados, y basada en los principios de competitividad y equidad.    

 

Esta política tiene 5 pilares principales: 

 

 Las remuneraciones serán compatibles con una gestión sana y efectiva del riesgo, 

recompensando la correcta aplicación de las políticas de riesgos y no incentivando una asunción 

excesiva de riesgos incompatible con el perfil de riesgo aprobado para la Gestora. 

 La remuneración será compatible con la estrategia a largo plazo de la compañía, sus valores y 

objetivos, e incluirá mecanismos para evitar conflictos de interés. 

 La remuneración será consistente con las tareas, experiencia y responsabilidad de cada director, 

responsable o empleado respetando la equidad interna y de mercado. 

 Se establece un adecuado equilibrio entre los elementos fijos y variables de las remuneraciones, 

de forma que se logre la total flexibilidad de la parte variable y no se establezcan incentivos para 

una asunción excesiva de riesgos. 

 La política será comunicada y está disponible para todos los empleados para garantizar la 

transparencia, de manera que toda la compañía conozca los criterios y procesos de la misma. 

 

Estructura de la remuneración: 

 

 Salario Fijo: Todos los puestos en la compañía tienen asignada una referencia salarial basada en 

las funciones y responsabilidades de cada posición.  

 Beneficios: Algunos marcados por convenio colectivo y otros dependen del puesto y 

responsabilidad 

 Otras compensaciones fijas: Bajo circunstancias especiales,  la compañía puede asignar algún 

tipo de ayuda fija temporal, por ejemplo en las asignaciones internacionales 

 Pagos variables: Los elementos variables serán competitivos en sus mercados de referencia, 

teniendo en cuenta gestoras comparables en dimensión, complejidad, presencia internacional, 

activos manejados y perfil de riesgo. 

 Bonus Anual: Cada puesto tiene asignado un bono de referencia así como un tope que vendrá 

expresado en cantidad fija o porcentaje de salario.  

 

Los componentes variables se determinan cada ejercicio en función de los objetivos fijados y comunicados 

previamente, que podrán tener en cuenta tanto los resultados financieros de la Gestora, del equipo y de cada 

individuo, como los objetivos no financieros de cumplimiento normativo, auditoría interna, ajuste al riesgo 

y contribución a la estrategia de negocio. 

 

Como resultado de esta vinculación con los objetivos, la retribución variable es flexible, siendo posible no 

pagar ninguna cuantía en aquellos casos en los que los resultados fueran deficiente. Asimismo la 

remuneración será compatible con la estrategia a largo plazo de la Compañía, sus valores e intereses, e 

incluirá provisiones para evitar conflictos de interés. 

 

La Compañía dispone de esquemas de valoración diferenciados para el personal directamente implicado en 

la gestión de activos y el que no, ponderando en mayor medida en el primer caso los resultados cuantitativos 

referidos a los fondos gestionados. 

 

Para los objetivos cuantitativos referidos a los gestores el cálculo se basa en el resultado de los valores 

representativos asignados, bien porque los gestiona directamente y se le atribuye una responsabilidad 

directa, bien porque participa de manera coordinada en el equipo responsable de su gestión y cuenta con 

una responsabilidad solidaria. Los resultados de la evolución temporal de estos valores son objeto de 

comparación contra sí mismo y contra un benchmarking comparativo consensuado al principio del periodo 

de valoración. 

 

El colectivo identificado –aquel que puede tener un impacto material para la Compañía, así como aquellos 

cuya remuneración puede crear incentivos inapropiados que sean contrarios a su relación con los clientes- 
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será determinado en base a las directivas 2011/61/EU y 2013/36/EU, y se le establecerán medidas 

específicas de ajuste al riesgo, incluyendo: 

 

 La integración de todos los tipos de riesgos, presentes y futuros, en el establecimiento y 

evaluación de los objetivos de negocio; 

 La evaluación de los objetivos de la Gestora, el equipo y el individuo, considerando criterios 

financieros y no financieros, para determinar el variable; 

 La evaluación de los resultados con un horizonte anual y plurianual (a 1 y 3 años); 

 La excepcionalidad del variable garantizado, y su limitación en todo caso al primer año de 

contratación. 

Además, para aquellos miembros del colectivo identificado que reciban anualmente un variable igual o 

superior a 75.000 Euros, se establecen medidas adicionales de gestión del riesgo, incluyendo la reducción 

y recuperación del variable: 

 

 Diferimiento de al menos un 40% de la retribución variable devengada, durante un período de al 

menos tres años, en función del horizonte de inversión de los activos gestionados. 

 Abono de al menos un 50% de cada pago del variable (ya sea de forma inmediata o diferida) en 

participaciones de fondos de inversión gestionados por la Compañía representativos de los 

distintos tipos y perfiles de fondos gestionados, su volumen e impacto en los resultados de la 

Gestora. Estas participaciones están sometidas a un período mínimo de mantenimiento de un 

año. 

 Cláusulas de reducción de la parte diferida del variable (“cláusulas malus”), que habilitan al 

Consejo para reducir o cancelar las partes diferidas y no abonadas del variable en caso de que se 

produzcan determinadas circunstancias que supongan un perjuicio para los resultados de la 

Gestora o su sostenibilidad a largo plazo. 

 Cláusulas de recuperación del variable abonado (“cláusulas clawback”), que habilitan al Consejo 

para exigir la devolución del variable abonado en caso de que se demuestre una conducta 

fraudulenta o negligente grave. 

 

Por último, se indica que durante el ejercicio 2017 no se han realizado modificaciones en la política 

remunerativa de la Gestora. 
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